
<Jvlunicipal1áaá <Distrita{ áe <Poco{{ay 
1\,PSOLVCIÓW<JYE,fi_LC}IL(f)JJI . 

Nº 035 - 2015 - MDP - T. 

Pocollay, 05 de enero del 2015. 

El Acuerdo de Consejo Municipal Nº 068-2014-MDP-T, -Oe fecha 30 de Diciembre del 2014. que aprueba el 
Presupuesto Institucional de Apertura de la Municipalidad Distrital de Pocollay, para el Año Fiscal 2015 tal como lo 
establece el numeral 16 del artículo 9° de la Ley Nª 27972-Ley Orgánica de Municipalidades; 

CONSIDERANDO: 

~-~-· Que, en el marco de lo di;spuesto en el artículo 192º de la Constitución Pol ítica del Perú y el literal d) del artículo 42º 
/~:~-cXS"T0~.e la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la Descentral ización , es competencia de los Gobiernos Loca les aprobar sus 

/ / .:-: , ... , ~¡Jpuestos institucionales conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto y las Leyes Anuales 

::::::;:,1 e' ~~'~ ' º d (r~esupuesto ; 
0 '~f); · 0 1

\ 

= ,J;1~ Q A~'}~ediante la Ley Nº 30281 se ha aprobado el Presupuesto del Sector Publico ·correspondiente al Año Fiscal 
L~/~,q;s . el cual comprende l~s transferencias de recursos para los Gobiernos Locales; 

~ Que, la Dirección General del Presupuesto ha aprobado mediante la Resolución Directora! Nº 005-2014-EF/50.01 , la 
c:,il'\iT.1 Directiva Nª 003-2014-EF/50.01 "Directiva para la Programación y Formulación Anual del Presupuesto del Sector 

<)\ t #<" Publico, con una perspectiva de Programación Multianual"; 
· ~ ~ . 

· '""~ : ue, mediante Acuerdo de Consejo rviunicipal N° 068-2014-MDP-T se ha aprobado el Presupuesto Institucional para 

TACl'I" 

,h 1 Año Fiscal 2015 de la Municipalidad Distrital de Pocollay, incluyendo las transferencias dispuestas en la ley antes 
. " señalada, lo que no ha sido objeto de promulgación por lo que se debe regularizar; · 

Que, el Presupuesto Institucional de la Municipalidad de Pocollay debió ser promulgado por el Alcalde, a través de 
una Resolución de Alcaldía, en un plazo que .. no exceda del 31 de Diciembre del año 2014 , por lo que por 

,_. ...... interpretación extensiva de la facultad de ap(ol¡ación del PIA por omisión de su aprobación dentro del plazo regu lar, 
~. 6,'.~0:'.~~~". l.a omisión incur.rida_ ~n la anterior gestión edil, e·s·1Mcesario regularizar dicho acto dentro de los cinco primeros ¡/jV d'l'l.$,:_calendano del eierc1c10 s1gu1ente ; (¡ "'\ -.o \ _ ,\1~ \1 )Qu~jl Presupuesto Institucional constituye el documento que rige la ejecución del Presupuesto del Pliego durante 

V- · e\,Áño Fiscal 2015; 

' •'·~~:::, ~:.-·J ·~~:~ .. >. ·.' 
-:::_....·•.:;:,_, ,;;.:,:.15e conformidad con lo prescrito en los artículos 53º y 54º de la Le y Nº 28411 , Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto; 

Total S/. 15'708,723.00 
============ 

El desagregado de Gastos se detalla en el Reporte de "Resumen a nivel de fuente y genérica" , que forma parte de la 
presente Resolución. 

Hermanos Reynoso Nº 015 

Tacna - Perú 

Teléfono: (052) 413182 

Fax: (052) 243549 



<M_unicipa[iáaá (])istrita{ áe <Poco{{ay 
ARTÍCULO SEGUNDO: Los recu rsos que financian el Presupuesto Institucional de la Municipal Distrital de Pocollay 
en el artículo precedente, se estiman por Fuentes de Financiamiento de acuerdo a lo siguiente: 

Recursos Ordinarios 
Recursos Directamente Recaudados 
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito 
Donaciones y Transferencias 
Recursos Determinados 

(En Nuevos Soles) 
112,74000 

5'800,000.00 
. 0.00 

o 00 
9'795,983 00 

Total S/. 15'708,723.00 

============ 
El desagregado de Ingresos por las Fuentes antes señaladas, salvo los de Recursos Ordinarios, se detalla en el 
Reporte "Detalles de Ingresos", que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: Aprobar la Estructura Funcional y Estructura Programática del Presupuesto Institucional del 
Pliego: Municipalidad Distrital de Pocollay, correspondiente al Año Fiscal 2015, que forma parte de la presente Resolución. 

Ce. GM 
OAF 
OPP 
OAJ 
Arch . 

Hermanos Reynoso Nº 015 
Tacna - Perú 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE: 

Teléfono: (052) 413182 
Fax: (052) 243549 



.. f~ 

M nicipalidad Oistrital de Pocollay. 
Oficin a de Asesoría Jurídica. 

"A~O DE LA OIVERSIFICACIÚN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÚN" 
INFORME N° 006 - 2015 - OAJ - MDP 

A 

DE 

ASUNTO 

REFERENCIA 

FECHA 

LIC. FRANCISCO COAQUERA ESCOBAR. 
GERENTE MUNICIPAL. 

ABG. JUAN REYNALDO ZEGARRA LÉVANO. 

JEFE DE OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA. 

CONFORMIDAD LEGAL CON REGU LARIZACIÓN DE PROMULGACIÓN DE PIA. 

Resolución de Alcaldía Nº 035 - 2015 - MDP -T. 

Pocollay, 06 de enero de 2015 . 

'~ Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de saludarlo y, a la vez, co municar le lo siguiente: 

·..._./ 

l. ANTECEDENTES: 

h . Mediante Informe Nº 889 - 2014 - HQQ - OPP - MDP - T, de fech a 26. DIC.2014, el Jefe de 

Planificación y Presupuesto se dirige al Gerente Muni cipal remitien do el Presupuesto Institucional de 

Apertura para el año fiscal 2015, para su aprobación por el Concejo M unicip al. 

1.2 . Con Informe Nº 894 - 2014 - OAJ - MDP / T, de fecha 26.DIC.2014, la Oficina de Asesoría Jurídica 
emit e opinión favorable para la aprobación de Presupu esto Inst it uc ional de Apertura para el año fiscal 

2015. 

1.3 . Con Informe Nº 291 - 2014 - GM - A/ MDP - T, de fech a 29.DIC.2014, la Gerencia Municipal remite 

los actuados a Alcaldía. 

1.4. Con Acuerdo de Concejo Nº 068 - 2014 - MDP - T, de fecha 30.DIC.2014, se aprueba el Presupuesto 

Institucional de Apertura para el año 2015. 

2. ANÁLISIS: 

2.1. El 'artículo 539 de la Ley Nº 28411, Ley General del Si stema Nacional de Presupuesto, establece que el 

Ac.uerdo de Concejo que aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura debe ser promulgado a 

través de Resolución de Alcaldía , el que será remitido a la Municipalidad Provincial a la. que 

pe rtenezcan. 

Por su parte, el artículo 54º de la misma norma precisa que la aprobación o promulgación del Acu erdo 

de Concejo debe formaliz arse hasta el 31 de diciembre del año fi scal en que se aprueba, caso contrario 

será aprobado por resolución del titular del pli ego en urM\!A ~R;~W.~ , .r,1;9,. t;~q~R._~rMJi;, O~Jei~{lt~iA~j 
siguientes de iniciado el año fiscal A G.~ .EnENG !f.\ r,.~UN!C. WAL · . E r- ~ ·r~ w l.rf.!I o •.. .J> 'ti_,)' li1...JI 

D G Etff 2015 

I Heg. NO-::------------------~-
... ~'. ?!.~_: ___ ~~·---~~-=--=-=¡~=:: ·- _:;~::= .. _.-=J 



Municipalidad Distrítal de Pocollay. 
Oficina de Asesoría Jurídica. 

"AÑO OE LA DIVERSIFICACIÚN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EOUCACIÚN" 

2.2. En el presente caso tenemos que la gestión anterior ha aprobado el PIA 2015 a través del Acuerdo de 

concejo N2 068 - 2014 - MDP - T, de fecha 30.DIC.2014, sin embargo, no se ha formalizad o 

Resolución de Alcaldía para efectos de su promulgación, por lo que por analogía o interpretación 

extensiva, deberán aplicarse los criterios de regularización previstos para la aprobación, por lo que 

resulta factible regularizar la promulgación ~el PIA dentro del plazo de 05 días calendario antes 

indicado a fin de dar cumplimiento a la norma. 

2.3. Considerando que se ha formalizado la Resolución de Alcaldía N2 35 - 2015 - A - MDP, de fecha 

05.ENE.2015, es necesario respaldar la misma con el presente informe lega l, toda vez que se encuentra 

absolutamente arreglada a derecho. 

3. CONCLUSIONES: 

3.1. Se encuentra arreglada a derecho la Resolución de Alcal día de regularización de promulgación 

proyectada por la Oficina de Planificación y Presup ues.t o y formalizada por despacho de Alcaldía, 

mo.tivo por el cual, procédase a implementar las acciones previstas en los artículos 53º y 54º de la Ley 

['JQ 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupu esto, así como las contenidas en las directivas 

qe! Sistema Nacional de Presupuesto que resulten aplicables, lo que se efectuará con la ya referida 

Oficina de Planificación y Presupuesto, por corresponder a sus atribuciones. 

Sin otro particular, quedo de Ud. 

Atentamente, _.....--·-~""-

// ' 

MUNICIPf D." TJEPOCOLLAY 
i . 

JUA~ REYNAL O ZEGARRA LÉVANO 
JEFE DE ~A OFICI A DE ASESORIA JURIDICA 

\ \,, .•.. /.\/ ,.,.. 
/ 

/// .. 
/ 


